
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a
ANEXO
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº11/25 - Expte. Nº657/2025.
Objeto: Adquisición de materiales de pintura para la Intendencia del S.T.J. 

Renglón Nº1: Por la provisión y envío del siguiente insumo:    
Adhesivo de contacto por 4 litros, de buena calidad.
Cantidad: 4 (cuatro) tarros por 4L c/u     P.U.: $ P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº1: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº2: Por la provisión y envío del siguiente insumo:    
Botella de aguarras de 900cc.
Cantidad: 20 (veinte) botellas x 900cc c/u     P.U.: $ P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº2: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº3: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Botella de thiner de 900cc.
Cantidad: 20 (veinte) botellas x 900cc c/u     P.U.: $ P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº3: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº4: Por la provisión y envío del siguiente insumo:    
Cinta de enmascarar de 18mm, por 40/50mts aprox., de buena calidad.
Cantidad: 15 (quince)                                P.U.:             P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº4: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº5: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Cinta de enmascarar de 24mm, por 40/50mts aprox., de buena calidad.
Cantidad: 30 (treinta)                                     P.U.: $ P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº5: ………………………………………………………………$

Renglón Nº6: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Convertidor de óxido negro satinado, de buena calidad.
Cantidad: 10 (diez) litros                 P.U.:$           P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº6: ………………………………………………………………$

Renglón Nº7: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Demarcación vial amarillo, de buena calidad.
Cantidad: 4 (cuatro) litros                  P.U.:$            P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº7: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº8: Por la provisión y envío del siguiente insumo:    
Demarcación vial blanca, de buena calidad.
Cantidad: 10 (diez) litros                              P.U.: $ P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº8: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº9: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Enduído plástico, de buena calidad.
Cantidad: 8 (ocho) litros                           P.U.: $ P.T.: $
TOTAL RENGLÓN Nº9: ………………………………………………………………$

Renglón Nº10: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Fijador al agua, de buena calidad.
Cantidad: 8 (ocho) litros                                      P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº10: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº11: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Masilla secado rápido, de buena calidad.
Cantidad: 50 (cincuenta) kilos                             P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº11: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº12: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Latex 9127 interior/exterior ALBA.
Cantidad: 60 (sesenta) litros                                 P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº12: ……………………………………………………………..$



Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a

Renglón Nº13: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Latex 9193 Interior/exterior ALBA.
Cantidad: 500 (quinientos) litros         P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº13: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº14: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Latex impermeable para frente
Cantidad: 60 (sesenta) litros                 P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº14: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº15: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Lijas al agua, Nº80, color negro, de buena calidad.
Cantidad: 100 (cien)                P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº15: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº16: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Lijas al agua, Nº120, color negro, de buena calidad.
Cantidad: 300 (trescientas)                                  P.U.:$         P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº16: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº17: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Lijas al agua tipo doble A, Nº150, color negro, de buena calidad.
Cantidad: 100 (cien)               P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº17: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº18: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Lijas al agua, Nº180, color negro, de buena calidad.
Cantidad: 100 (cien)               P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº18: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº19: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Lijas al agua, Nº280, color negro, de buena calidad.
Cantidad: 300 (trescientas)                                  P.U.:$         P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº19: ………………………………………………………………$

Renglón Nº20: Por la provisión y envío del siguiente insumo:    
Membrana líquida.
Cantidad: 300 (trescientos) litros                     P.U.:$         P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº20: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº21: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Rodillo epoxi medida Nº10, de buena calidad.
Cantidad: 20 (veinte)                                 P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº21: ………………………………………………………………$

Renglón Nº22: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Rollo de membrana de 4mm por 10mts, de buena calidad.
Cantidad: 10 (diez) rollos                      P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº22: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº23: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Espuma poliuretano expandido 300ml, de buena calidad.
Cantidad: 10 (diez)                                               P.U.:$            P.T.:$

TOTAL RENGLÓN Nº23: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº24: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Espuma poliuretano expandido 500ml, de buena calidad.
Cantidad: 10 (diez)                                                     P.U.:$            P.T.:$

TOTAL RENGLÓN Nº24: ……………………………………………………………..$
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Renglón Nº25: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Máscara con filtro, de buena calidad.

Cantidad: 10 (diez)                                                      P.U.:$            P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº25: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº26: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Abridor para balde, de buena calidad.

Cantidad: 4 (cuatro)                                              P.U.:$             P.T.:$
 TOTAL RENGLÓN Nº26: ……………………………………………………………..$

Renglón Nº27: Por la provisión y envío del siguiente insumo
Guantes largos de 60cm a 80cm PVC, de buena calidad.

Cantidad: 4 (cuatro) pares                    P.U.:$ P.T.:$
TOTAL RENGLÓN Nº27: ……………………………………………………………..$

TOTAL GENERAL: $.......................
SON PESOS:…………………………………………………………………………………….

REQUISITOS DE LA OFERTA:
Domicilio  Electrónico:  deberá  consignarse  un  correo  electrónico  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las
notificaciones que deban emitirse.: …………………………………………………
Garantía: De no consignarse plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses
Especificar marcas y cantidades.
Especificar plazos de entrega: 
ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los insumos que
se desean adquirir. (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares).

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el
correo electrónico oficial de la  Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.-
gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será cons-
tancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción
por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.
 De las Exigencias para el pago:    deberá tenerse en cuenta,  sin excepción, que no se efectuarán los pagos

correspondientes  por  los  bienes  y/o  servicios  entregados  o  prestados,  en  caso  de  no  cumplimentar  los
requisitos establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.

Oficina de Compras y Asesoramiento – S. T. J. - Paraná,             de                 de 2025
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